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Expediente: P.A. HUPA 123/25 -prórroga derivada del P.A. HUPA 60/23 
Objeto: Material y equipamiento necesarios para la realización de las técnicas automatizadas de 

Hematoxilina-Eosina, de Técnicas Histoquímicas, Inmunohistoquímicas, Inmunofluorescencia, de 
Farmacodiagnóstico, de Hibridación In Situ y la dotación de un sistema Integral de Gestión y 
Trazabilidad en el servicio de anatomía patológica del HUPA 

 
 
 
VISTO que con fecha 14 de junio de 2024 se formalizó el contrato derivado de la adjudicación del expediente 
PA HUPA 60/23 convocado para el suministro de material y equipamiento necesarios para la realización de 
las técnicas automatizadas de Hematoxilina-Eosina, de Técnicas Histoquímicas, Inmunohistoquímicas, 
Inmunofluorescencia, de Farmacodiagnóstico, de Hibridación In Situ y la dotación de un sistema Integral de 
Gestión y Trazabilidad en el servicio de anatomía patológica del HUPA con las empresa AGILENT 
TECHNOLOGIES SPAIN, S.L./B86907128 y ROCHE DIAGNOSTICS, S.L./ A08000614 por un plazo de ejecución de 
16 meses. 
 

VISTO que conforme a lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de referencia, la duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, es de 
32 meses. 

VISTO el próximo vencimiento del contrats antes expuesto, se prevé realizar una prórroga del contrato 
derivado del PA HUPA 60/23 por un plazo de 16 meses. 

VISTO que las empresas AGILENT TECHNOLOGIES SPAIN, S.L./B86907128 y ROCHE DIAGNOSTICS, S.L./ 
A08000614 han dado su conformidad expresa a la nueva prórroga de 16 meses, vinculando al nuevo periodo 
de prórroga la garantía que depositaron para el contrato PA HUPA 60/23. 

Esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021), y a los efectos previstos en 
el artículo 61 de la LCSP. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Prorrogar en aplicación de lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del PA HUPA 60/23 convocado para el suministro de material y equipamiento 
necesarios para la realización de las técnicas automatizadas de Hematoxilina-Eosina, de Técnicas Histoquímicas, 
Inmunohistoquímicas, Inmunofluorescencia, de Farmacodiagnóstico, de Hibridación In Situ y la dotación de un 
sistema Integral de Gestión y Trazabilidad en el servicio de anatomía patológica del HUPA durante un plazo de 16 
meses por importe total de 1.076.551,52 € IVA incluido (Base Imponible: 889.712,00 €; IVA: 186.839,52 €), con 
efectos desde el 14 de agosto de 2025, a las siguientes empresas con el siguiente desglose: 
Epígrafe 27002 
 
 

 Base Imponible IVA Importe Total  Anualidad 
2025 

Anualidad 
2026 

Agilent Technologies Spain, S.L. 889.712,00 186.839,52 1.076.551,52  336.422,35   740.129,17  

Roche Diagnostics, S.L. 64.000,00 13.440,00 77.440,00  24.200,00   53.240,00  
 
 
SEGUNDO: Vincular a la prórroga del contrato referenciado las garantías depositadas por Agilent 
TECHNOLOGIES SPAIN, S.L en fecha 23/02/24 por un importe de 44.485,60 euros y la depositada por Roche 
Diagnostics, S.L. en fecha 26/02/24 por un importe de 3.200 euros. 
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Ref: 57/062107.9/25
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Alcalá de Henares 
 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 
EL DIRECTOR GERENTE DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

P.A. LA DIRECTORA MÉDICA 
(Resolución de 13/09/2021, B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021) 
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